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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

 BOGOTÁ D.C. OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).    
  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

 

Tenemos que la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita la entrega del título judicial por la 

suma de $500.000 pesos a cargo de la AFP PORVENIR S.A. según lo ordenado en segunda instancia.  

 

Para lo anterior, debe indicarse que, mediante auto del 5 de julio de 2023, se dictó el obedecimiento a 

lo resuelto por el superior y solo falta por aprobar las costas establecidas en la segunda instancia. 

 

Por lo tanto, el despacho liquida y aprueba las costas de la segunda instancia a cargo de PORVENIR 

S.A. en la suma de $500.000. 

 

De otra pare consultado el portal web de títulos judiciales no obra título alguno pendiente de entrega, 

por lo atto se niega la petición de entrega de título ante la inexistencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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